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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S E N T E. -

Quien suscribe, JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID, en mi carácter de diputado a la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, 174, fracción I y 175 todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como artículo 2, fracción IX, del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo; comparezco  ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR respetuosamente al Ejecutivo Federal a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para que, realice las gestiones necesarias y dé solución definitiva respecto del inmueble de la tienda “SuperISSSTE”, ubicado en el Boulevard Ortiz Mena dentro de la Colonia Las Águilas en Chihuahua, Chihuahua, al tenor de la siguiente:


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Boulevard Ortiz Mena dentro de la Colonia Las Águilas se encuentra el inmueble que albergó durante décadas la tienda “SuperISSSTE”, espacio al que acudían trabajadores al servicio del Estado y sus familias, toda la comunidad, a proveerse de artículos de primera necesidad a precios accesibles. En el año 2014 la tienda cerró sus puertas de manera definitiva, y desde entonces el edificio propiedad federal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), ha permanecido en abandono total, acumulando al día de hoy, más de once años sin uso, sin mantenimiento y sin que la autoridad federal responsable tomara las medidas necesarias y efectivas.

El deterioro visible del inmueble, del cual quisiera mostrar las siguientes imágenes, no es solamente un problema estético: es un problema de seguridad pública y convivencia urbana. Los vecinos de la Colonia Las Águilas, así como las aledañas, han sido testigos de vandalismo constante; la destrucción de puertas y ventanas, acumulación de basura dentro y fuera el inmueble, proliferación de grafiti, robo a las casas de las colonias, uso del espacio por personas que delinquen, por mencionar algunas. En diversas ocasiones han denunciado y presentado quejas ante el ISSSTE Delegación Chihuahua, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, la Dirección de Desarrollo Humano y con un servidor.

Esta problemática tampoco es nueva para el suscrito. Siendo Regidor del H. Ayuntamiento de Chihuahua en la administración de la hoy Gobernadora, Maru Campos, presenté ante el Cabildo la propuesta para solicitar formalmente a la Dirección General del ISSSTE la donación del inmueble al Municipio, con base en las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales[footnoteRef:1] otorga a los municipios con respecto de bienes nacionales en situación de abandono, a fin de destinarlo a un Conservatorio Musical o su aprovechamiento para el beneficio social. En aquella ocasión, en 2019, señalé que el inmueble llevaba ya más de cinco años en abandono y hoy en día sigue así, constituyendo un foco de riesgo para la comunidad. [1:  Artículo 84, fracción X.] 


En 2020, el entonces Gobernador Javier Corral anunció que el inmueble sería rehabilitado para alojar la delegación de la Fiscalía General de la República. El anuncio generó rechazo inmediato de los vecinos de la zona pues les afectaría directamente su seguridad y la de sus familias, y desde el Cabildo, buscando una verdadera solución al fondo del problema solicitamos que se reconsiderara dicha ubicación, al no contar el inmueble con las condiciones mínimas de seguridad que exige una fiscalía federal. El proyecto nunca se materializó, y tampoco se exploraron ni ofrecieron alternativas. Un compromiso más del anterior gobernador que quedó en el aire y el inmueble siguió, como hasta hoy, en el mismo abandono.

En la legislatura pasada, mi compañera y amiga la Dip. Georgina Zapata, presentó ante esta Soberanía un exhorto al Ayuntamiento de la Capital para que, junto con la sociedad organizada, gestionaran la rehabilitación del espacio. El municipio de Chihuahua informó las diversas acciones que se han realizado con la intención de adquirirlo y que la federación ha negado su donación.

Mencione todo lo anterior para dejar claro que el patrón es consistente: gestiones múltiples, desde distintos órdenes de gobierno y diferentes trincheras, todas sin resultado.

Han transcurrido más de once años desde el cierre. El edificio en el cual se ubicaba la antigua tienda “SuperISSSTE” sigue siendo propiedad del ISSSTE, institución que no ha dado respuesta efectiva en todos estos años, que ha dejado el patrimonio federal en situación de deterioro y que ha ignorado de manera sistemática la problemática que ese abandono genera a los vecinos de la capital que exigen soluciones. No existe justificación para que un bien de patrimonio nacional permanezca en ese estado cuando hay necesidades sociales que podrían atenderse, jóvenes donde formarse y familias que necesitan espacios dignos para reunirse.

Como diputadas y diputados de esta legislatura, es nuestra obligación alzar la voz y exigir que la autoridad federal cumpla con su responsabilidad. El ISSSTE tiene la facultad, así como la obligación, de resolver el destino de ese inmueble, ya sea su rehabilitación para uso institucional, o mediante su transferencia al Municipio de Chihuahua para que sean los chihuahuenses quienes le den el uso que necesitan y merecen.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con carácter de:

PUNTO DE ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para que, realice las gestiones necesarias y dé solución definitiva respecto del inmueble de la tienda “SuperISSSTE”, ubicado en el Boulevard Ortiz Mena, dentro de la Colonia Las Águilas en Chihuahua, Chihuahua, ya sea rehabilitándolo para destinarlo a beneficio social o educativo para la comunidad, o bien transfiriéndolo al Municipio de Chihuahua para ese mismo fin.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos para que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 09 días del mes de abril de 2026. 

A T E N T A M E N T E 
DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID
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